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aL~y de t6 de d:ic:iembll'~ de 1954 s_olbll'e 
hipoteca mobil:iall':ia y p:renda ·sin· dl.·es-

·. '· plazam:iento ·de. posesión (t) 

'li'O'ii'!!JJI!.@ ~!!JJO!Nl'ii'@ 

DE !,OS l'IWCE!JlMlE~TOS l'ARA HACER EFECTJVOS LOS CRÉDITOS· 

. GARANTIZAI!OS 

l)vsposiclón gene-ral 

A 1"/Ícu/<J oche-nta y w~o.--Sin perjuicio -de los procedimientos c.s­
tablecidos en la Ley de Enjuiciamiento Ctvil, el acreedor: pod.rá hacer 
efectivo su cr~dito me-di~nte los que se regulan en la presente Ley. 

A los efectos -de esta Ley, tercer poseedor e.s el que adquiera, de 
conformidad con el artículo cuarto, los bicmes hipoteca-dos o pignora­
dos, o sea con el consentimiento del acreedor. 

CAiPITIULO PRll\1iERO 

Normas p-raccsal.es a.plicab/cs a .. la. h#mteca mob1"lriaria 

SECCIÓN PRIMERA 

P.rooediim~ie:l~to jud-icial SttlriJllri·o 

11 rticulo a-clz•Cinta y d'os.-Será aplicable este procedimien.to su­

mario siempre que : 

(1) Véase el l!Úruero 320-321 de c.o;la Re,-lsla en enero '" febrero ele 1955. 
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<'' Primero._:En la es~ritura' de constitución de hipoteca o se: designe 
· por. el deudor un ·domicilio 'para 'la pdctica de los requeri'mientos :y 
··1notificacion~s: ·Este: ·domicilio no. podrá ser cambiado sin conserlti-
míen,to <!el acreedor. · · 

En la hipoteca sobre establecimientOs mercantiles se tendrá. nece­
saridm~nte' ¡}or .domicilio el local en que estuviere i~'sta.la·do ei· esta-

. ' ' . • 'J . 

blecimiento que se hipoteca. · 
Segundo.-En la mism~ escriturd .se hubiere' fijado. el -precio :en 

. ~ue las part~s tasan 'los bienes para que sirva de .tipo .~n la súbasta. 
En la ·hipoteéa_sobre établecimientos m~rcantiles, ~d~má~ :del.pr~­

_cio total, se expresará, sep:ira'damente, el que corresp~mde al tras­
paso del establecimiento, así como tambi'én el de las existencia~ y 
demás bienes que: hubieren t¡ido hipotecados. 

A-rtíczdo ochenta y ·tres.--Será Juez competente para conocer de 
_este proce-dimiento, cualquiera que sea la cuantía de l,a reclama­
cjón, el <le Primera,Jnstancia al que se hubieren sqmetido las par:­
\es en la escr.itura de constitución -de hipoteca y, en su defecto; 'e}. d~l 
. partido d(_)nde estuviere inscrita aquéll[i. Si fueren varios los bien~s 
hipotec:1dos e inscritos ·en diversos Registros, será .competente el 
Juez de Primera Instancia del partido.de cualquiera de ellos, a e)ecc~ón 
del ,demandante. · ' 
. ~ rtfculo .aclze¡¡lta y cuatro.-EÍ .procedimiento jud.iciaJ .. suma_,ri<? 
se ajustará necesariamen:te a las sigUientes reglas :. . . . _ :.·' 

Ptimera.--Se iniciará mediante demanda. firmada -pÓr -Lel:'rad? 
;V Procurador, que •deberá contener : . _ 

Piimero.-Los hechos y los fund::¡mentos de derech.o d!='terminan_­
.te,s .de la certeza, subsistencia y exigibilidad del crédi't.o y ._d_e ·la 
c-üilipekncia dei Juzgado. . :. 

0 , Segnndo-.-La cantidad: exacta- que,. por- todos los con~eptos; sea 
objeto de. la reclamaci6n. · . 
, El acreedor qued:trá. sujeto a indemnizar -cuantos daño~. y .perju.i,­
cios irrog-are al deudor o a-otros interesados por ma;]icia en- la expo­
sición de los hechos y d'e las demás circunstancias que -ha_ de apre-
.~iar el Juez para sustancilar el procedimie.n'to. . . 
·:1 El actor <1compañará a la. demanda los docume_mtos sigp.i~ntes : ... , 

A) ·LOs que justifiquen la personalidad del ·actor y <ié' su Prd-
cti.ra<lor. · · ~. 

B) 'El 'título o títulos de crédito; con loS r~q~isitos ·q~e-ia'·LeY 



-_.de · Enjui_ciat!liento civil· , ~-:x:i'ge p¡J.ra. d."'spacha.r la. ejec1;1ción. Si no 
- 1pucj.je_r~ .. P-t:esept~rse: el títp.lo inscr!to, deberá .. ~ompañarse, ,co,u-el-,q~e 
-~e. presente, c~rtificación del Regi-'?tro que. acredite 1~ inscripj::iÓD' 1~ 
la subsistencig. de la hipoteca:. . n 

·:.·. ;~) Ac-~ ú.otarial j:usÚficatíva .de· habús~· requerido :de pag~ con 
-cinco días de antitipación, cuamdo menos, ~11 deudor o al hipote~aiL 
,ten~ deuqor o. a! tercer rP?scedor:, en su c~o. ___ · ' · . · · . 

··.·. ~¡. requeri,miento deberá habersé practicado en' el domicilio que 
"re~ulte vigente. en el Registro, bien personalmente, si se. encontrase 
·en_ él el de~dor, el hipotecant~ n'o de.udor o el tercer poseedor que haya 
_de ~-e!-" requerido, bien:el' pariente más próximc;>, fa11;1iliar o dependien-
., • • ' ' f , 

tes, mayores de catorce años, que se hallaren e!f 1~ habitació_u -del que 
hubiere de ser requerido, y si no se encont;are u'adie en ella, el por-

. tero o ei. ved no más próximo que fue.re habido: · · 
• ' r ' • ' ' 

· · Seguuda._:El Jue~;~ ~l se hubieren ~umplidp los requisitos a~té-
;rior,es, admitirá la· demanda· y, inandará !?ustanciar· el proced!mien.to,. 
·_ord~nanrlp que se pracJi'q:uen' -lc;>s requ~rimiento~ cuando no se baya 
;~r:~D:tado _ia -~o~~sp~udi~~t~ acú_ nqlarial. E~ ·_es_t~ caso el req~~,­
n_mYeuto se a~re~ttará_- en los autos. en la fon:na d1sp11esta ·por ']a Ley 
'd. e" Enjuiciamieiito··~i'vi'I" para¡· las notificaciones por cédula. . · '· 
. El Juez. n~clam~rá. del Registrador, a instancia '<iei' deman~ante, 

certifi~ación en la que 'se trar¡scriba literalmente. la inscripción _de la 
:Qipote<_:a, se relacio·~-~n Jos demás aSijentos _prac_ti<;-:ados y se ·~xprese 

¡que la inscripción se hallá vigente y sin c¡:¡ncelar, o, en su caso, la 
cancela:ció11 o .mod~ficé,Lciones que apareci'eren en el Registro, en ~1 
·que ,se har4. ¡;onst,al,", al ma.rgen -de léli jnscripctón de hipoteca, la· ex­
Pedición de ésta. cé'rtificación, expresan-do s·-q fech~ ,:.;.' la_ · ~~stericia 
del proced~mientq a que se refiere. , . ' . · ', · '· 

J.. · Cu'audo de 'la ~ertificaCión dd Registro' '\I?arez~ alg:~n asie_nto­
pr~ctic~do con pos~erioridaq a la i_nscripción 'de l:i hipoteca, se nO.. 
Úficái·á. al tÚ1.1tar del m~S<rr]o• J{ e:xi?tencia· del pr()cedimiento para· q~ 
-p~eda, .st"l'~ 'C:~nvie11e, inte'rvepir ~n l.a subas,t:l 6 s'atisf¡:¡cer) ant~s·_·d~ 
·remat~,· e't 'importe '<Jet érédi_to, intéres~s y .costa:.c;. · :-' 

_En este ú,ltimo caso ·e1, 'acr~edor que~ar~ s~br~gado en los dere.chüs 
del' acto'r y se hará con'S'ta.r el pago. :V 1a:'subrogaci6n al rña;gen d'e la 
inscriJXióú ·de -hi:potéca y de ~la de los i:1emás :asientos; mediante pre­
sentación! en. el Registro del a:cta notarial de entrega de las .cantidll­
de_S>· satisf~c;has ·9· .d~~ .oportuno T)'J3·u~bmje-nto. juaici.al, · CJ);. su;~caso. 
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, Si los requi:5itos_legaJes- no se hubieren cumplido ni subs~nado l~s 
o~isiones, el Juez denegar~ la admisión de la demanda por medio,de 
auto, que será apelable en ambos efectos, previo recurso de reposició~·-

Tercera.-Transcurrido$ cinco ·días c!esde el requerimiento . gc 
pago, el acreedor podrá pedir que se le confiero la, posesió~ interjpa 
o administradón '<le los bienes .bipot~cados. EJ.acreedor percibirá, en 
t~l casÓ, los frutos·, rentas y pr~ductos, a.tendien'Cio con ellos a los ga~ 
tos de conservación y explotación de los bienes, v con el remanenté, 
el p3go de su propio crédito. . ' . . ,., 

El acreedor a quien se confiera la posesión interina vendrá obli­
gado a real~an- lo!> actos necesa·rjbs para la conservación de los bieneb. . . . . ,') 

Si los acreedores fueran más de uno, podrá pedir Ja posesión y ad;-
rninistración cualquiera d7 ellos en• beneficio común, y _sj la pidier?.n 
vari?s, resolverá el Juez a su prudente arbitrio. 

La duración ~e la: a·dmjn~stra.ción y posesión interina que se COl}­
ceda ál; acreedor n.o podrá exceder de un año, sin perjuicio de lo di~­
.puesto en el párrafo cuarto'de la regla séptima. A su término, el actor 
.:rendirá ·cuenta justifica·da .. de su administración CJJl Juez que entienda 
én el procedimiento. . . 
· ·cuai-h.-Cuinplido lo dispuesto en las reglas precedentes y trans­

·curridos cinco días del requerimiento de pago, se procederá, a insta¡;~'" 
l'Ía del acreedor, del deuaor, del hipotecante o del tercer poseedor, a la 
·stiba.sta de los mismos; la'cüal será aímnciada con (:liez días de ante-
lación, por lo menos, 'en el .tablón de anuncios' del Ayuntamierito·en· 

<-"1 que se hubieren situado los bienes; y sucintamente en uno ·de los 
-p'eri6dicos d{arios .de mayor circulación de la localidad o, en su 'defec-
-to, de la· capital' de la provincia en que teng~ ·l11g;¡r el juicio. Si el i~-
porte del principal asegurado excediese de doscientas cincuenta inil·pe-­
·setas, se anunciará, además, también s.uciritamenk, ~n t>l Boletín· O~ 
·ct'.ail del Estado. · · '· 

· En los. anuncios' se expresará en forma concisa : Que los autos· ~r 
Ja certificación del Registro, a que se refiere la regla segunda, t>stáh 
d'e manifiesto en la Sccret'aría, sé describirán los. bienes objeto de la 
subasta, con determinación del lugar en que se enéo'ntraron, v s~ 

~~t>fia 1 ará el local, día y hora en que 'se' :verificará dicha. subasta·' :, ¡ 
. · Servirá ·de tipo para. la subasta el pactado ep la escritura de ,cons­
.ritución ·de. llJ:hipo~~ca, y no =se a~mitirá postura infe~ior a dicho t.i~: 
. •. · Quinta..-:-El ·acreedor podrá conculJ'Ír, como postor, a todas ·Jas -SUr 



202 LEY DE 16 DE DICIEMBRE DE 1954 

:·bastas, sin: que necesite cón.signar- cantidad aigun~ par~ tomar 'parte en 
'la licitación·. Todos lo~ demás postores, sin excepción, deberán con­
signar en el Juzgado o en el establecim.iento señala·do al efecto, el·quin­
·ce por ~iento clel tipo p:1ctado en la escritura de constitución ·de -la 
· hipoteca. 

Sexta. --Si no hubiera postúra admisible en la prrmera ·subas~, 
-el acreedor 'podrá pedir, dentro del término de dos días, la adjudica-
. ~i611 de los bienes por el 'tipo de aquélla. . · 

. . Séptima.--Si el acreedor no hiciere us'o del derecho que establece ¡a 
-regla a~terior, el Juez, a petición del. acreedor, del deudor,. d.el ~ipote­
'cante nq deudor o P,el t~rcer poseedor, ·l;lispondrá la ce~ebración_q~ una 
·segÚnda suba.Sta, sin suj~ción a tipo, )a c.ual S;erá. anun~~ada ~u. la 
misma forma estableci,óa en la regla cuarta , . . 

Celebrada esta subasta, si la postura fuere inferior al tipo de la 
-primera, el acreedor que no !hubiere sido rematante, ef deudor, el hi-
-j:>Otec~rio no .deudor,. o un tercero áutorizado por cualquiera de ellos, 
podrá'n mejorar la postura 'en término de dnco .días. Los q"ue así· lo pi­
·dan {leberán con'signar el 15 por 100 de la canticL1.d que sirvió 'de· tipo 
para la primera subasta, y el Juez, seguidamente, mandar{l abrir ñue~a 
licitación entre los postores, señalando, dentro del tercero día, ·~1 en 
que h~tyan· de- comparecer con este objeto, y rematará los bienes ·a fa­
vor del' que hiciere la proposición má!;l. ventajosa. ·Si el mejor pcstor, 
-en vi~fa de' la ·mejora hecha en la i1Uevá licitación, manifestare que"re­
;nuncia; se .prescindirá de la prátticáJ ·de lp, dili'gencia acordada se·gún 
:el' párrafo anterior y se· hará definitivamente el remate: 
--- • Si la segunda ·s.ubastá. q'Uedára desierta por falta: qe licitadores, 
-poará reproducir'se la sU:bastflJ tantas veces como lo' soliciten el acreedor 
·O el hipotccante. Continuarán les bienes, mi~ntras tanto,"en ·adminis­
tr.aci6iJ. si el acreedor hu hiera u ti liza do el 'derecho· que le concede. la 
regla tercera, pero sin que pued1 exceOer la administración de' un año 
·~ás. En tódo ('¡)¡SO, antes del año, la fecha de rendición de cuentas será 
fijáda p0r el Juez a su'prudente arbitrio. 
'· ·Declarada desierta la ·subasta, el acreedor podrá pedir que le :td­
judiquen los bienes hipotecados, .pero estará obligado a dar carta· de 
pago de la totaliclad de· su crédito . 

. Oct~aya.-Apn;>b~do el. rem~t~, s~ le hará ~aber aJ ~d.q~.i~~~te_,. ;; f~ru 
de. que, en el término ·de dos ·días, contados desde la notificación, con­
·sigue la difcrcn·cia· entre.lo d'epositado para tom1r parte en- la ·sub~sta 
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·•y.el total precio <k aquél. Si el rematante fuere el propio acree.Qor; st 

:•deducirá de lo cous:iguado la cantidad a que asciende el ·crédito y los 
.• intereses ~seguradc.s con 'la hipoteca, sin perjuicio de que cuando se 

practique la liquidación de costas .se reintegre ·el acreedor con lo que 
haya consignado, del importe <le las originadJs, hasta la cantidad 
aseguradé~ con la h~potec'a. 

Si en el plazo fijado no consignase el rematante el complemento del 
-precio; a instanCia ·del acreedor, ··del ·deudor, del hipotecante o <lcl 
tercer poseedor, y sin conceder élll po,'2.tOr audiencia. ·nj recUrSO alguno, 

. se declarará sin efecto el remate y se reproducirá: la sub.astá cclebra·da. 
Sn este caso .el depósito constituído por el rematante se destinara en 
_primer término a sat~sfacer las costas y gastos judiciales causélldus y 
~os que origint: la subasta o subastas,pos,te¡;iores, y e~- resto, s.i lo hu­
biere, al pago ·del crédito, intereses y 'costas. Si el. mismo acrtedor 
fuer:J. el rema'tante o adjudicatario y no. consignare la diferencia entre 
el precio del remate o la adjudicación y el importe del crédito y de 

"tos intereses a,'2egura-dos ccn.la hipoteca .en .el plazo antes indicado, se 
declarará también: sin efecto el remate, pero respondiendo aquél de 
cuantos gastos· haya. originado la subasta o suba,stas posteriores que 

'h instancia de cualquier interesado sea p'reciso celebrar y n~· te,n.dri t¡¿_ 
reoho a percibi!r intereses <le sU crédito durante el tiempo que S; e~-
plee. en verifi~arlaS. · - . - · 

'. Novena..-EI precio del remat; se destinará, sin· dilación, al pag'o 
dd crédito del acreedor, y el sobramte se entregará a quien 'corresponda, 
·¿:cnstituyéndosc ~ntretanto el ·depósito en el establecimiento públié~ 
<lestina·do al efecto. · 
,n- Décima.-Hecho el remate o la adjudicación y consignado, en su 
-rcasoi el preciO, se· dicb!f{t de ·Oficio auto apréOándolo.s ·y- ordenauJo· 1a 
·eancelacióii de ]a, hipoteca que ·garantizaba el crédito ·del actOr, y; en 
su caso, la 'de todos !'os asientOs posteriores, despachánoose al' 'efecto 
mandamiento en d que se harú. constar: que se ·hiCieron los requeri­
mientos expresados en la regla pi-linera;" que el valor de lo'venoido tué 
igual o inferior al importe ·del 'crédito garantizado y',' 'en el caso de 

-ser s.uperior; que se consignó 'el excesci en el establécimientó público 
destinado' a·l efecto o se entrego ·a quien tuviera derecho. Todas esfas 
circunstancias se consignarán en {·1 asi~nto ·de can-celación. ... ' .. · 
'· · Si el rematante fuera. copropietario o tercer poseedor d'e los bienés 
'subastados, una vez consigtl<>do el importe ·del remate, el Juez, limi­
tando la a:djudicación a bs demás p-lrl.icipa·ciones ·indivisas: qué se 
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ejrcutan, o sin.,v.erific31rla ·y declarando terminadc d.'prpcedimiento 
se~n los casos, dictará auto en el que ordenará. 'las cancelaciones 
} expedición del mandamiento a que se. refiere. el párrafo anterior,: en 
el que se harán constar las circunstancÍ21!> prevenidas en el mismo.'-:\ 

.Será título bastante para :acreditar el dominio de los .bienes el _tes­
timonio expedido por el Actuario, con el :visto buenó del Juez, .com-
prensivo del referido auto. ,.,, . : .. · 

También se pondrá en ~esi6n judicial ;de los bienes al adquiren-
, te, si lo solicitase. , , •·· . . . < ~ 

Undécima.-Si el precio <le! rem31te no alcanza ·a cubrir el importe 
'del' crédito, intereses, costás y gastos ·de todo ·género; el acreedor:·'no 
adjudicatario conservará su derecho contra el deudor po'r la diferencÜL 

- . Artículo pche,nt'q 'y cinco.-El procedimien.t~ 'judicial· ~umario .. 'A:~ 
•t. ~ • ' . . . . 1 J • • ' •• 1 

se suspenderá por muerte del deudor o del hipotecante, ni por la d~-
daraci.ón de quiebra o concurso de' cualquiera de' ellos, ni por i_nc;i­
den~es .pro~1cividos por los mismos. o por otro :que se presente cori:io 
interesado, salv; e~1 lo~ siguientes casos:: · · . · ... · . · '. ·:' 

• 1 • • "" • •• 1 '1'J. ~ 

Prirnero:-Q'!J-e se pr~sentare certificación del :Regist_rp ac;reditati~?-
de est~r cancelada la hipoteca. o escritura pública- de ca.rta de· pagO 

-o can~el,ación. d,e. aquélla .. ·. . . . - '. - . 

Segundo.~Si se acreditare documentalmente }a' exist~ncia ,d~. :~l-
1g.úiJ. sumario por f~lsedad ·del título e~ cuya vj.rt{¡d_ se pr,oce~.a.,' en el 
qg.e~~e ~~y~ dicta:do·~~uto de procesamiento. La suspensión subsis~i:r~ 

·hasta que .termine ·la causa criminal o se revoque el auto de .proce?.:l;-
miento. : · . \, 

Terc'ero._:_S~ se interpusiera dem31uda ·de tercería ·de ,rdomjnio, 
·2.compañando· inexci.Lsaolemente con· ella título de propieda<l., ·anterior 
·a la fecha ·de la esc·r~tura de liipoteca .. Si ·se :tratase· ·~e bienes ·srus,. 
rceptibl'es de 'inscripcióü en algún Registró; dicho título habrá de es­
ta-r inscrito .también· con· fecha anterior: a: la !hipoteca. La. s'uspensión 
&ubsistirá hasta: el térinino ·del juiéio de tercería. ..1 

! ,Guarto.-Si se acre·ditare,. con· certificación del Registro corre:l)­
.póifdiente, que los mismos bienes están sujetos a otra hipoteca mú~ 
bili'aria 'o' afectos. a hipoteca inmobiliaria, en virtud <lel artículo 
lll de la Le~'r;·Hipotecar·ia,· vigenteS! o inscritós antes {1e· la que mQr 
tivar<! el 'proced'imiento: Estos hechos se pondrán'. en: conocimi:entó del 
Juzgado de Instrucción· correspondiente; a )ós· efectos prev~nidos ~n :J:l 
artículo:l.862 del Código·civil. · -~ :•1:~ 
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· En los dos ca.sos precedentes, sj la carusa ele la suspensión .afec­
tare sólo a parte de Jos bienes compr~ndidos en la hip::>tec~ irrobilia­
ria, podrá ~guir. el procedimiento respecto de los demás, si··así lo. 
solicitare el acreedor. · . :-' . · 

. Todas las demás reclamaciones qu~ pued.an formular el deui:lor,~ 

el hipotecante o cuaJquier interesado, inclu~o las que versen s.obr~ 

n'lllidJd ·d~l _título o de las aetuacio~es,· sobre vencimiento;· certeza;' 
extinción o cuantía de la deuda, se ventilarán en juicio d~-larativo~ 
sin prod.ucir nunc¡¡ el efecto de suspender el procedimiento. La com­
petencia para conocer de este juicio ·de"clarativo se determin"ará pór·la~ 
reglas ordinarias. .. . · 
'. Al tiempo_ cte· fonnu:lar la .reclamaciqn a que se refier~ el párra­

fo precedente o dnrante 'el c~rso del juicio a que qiere Jugar, podr~ 
solicitarse que se asegure la efectividad de la sentencj:a que se ·dict~ 
en el mismo, con rete~ción de todo e¡ Je.. una p-arte dt> la cantidaq q~i;; 
por el P!'~~dimientó q'ue establece. la presente Ley,_.deba: ·entreg~rs~ 
a 1 acreedor. · · 

· El J~ez -decretará e~tn .reten_cióu· en -~ista de los docu~~ti.to~--q~~l 
se presenten si esti'r'nase ba~tamtes las rawnes que- se· alegue.íi. · Si ¿í' 
que solicitase la réten'ción no tuvi~e solvencia notoria y suficiente, el. 
Juez deberá exigirle' previa y bastante garantía para respon~et _de· 
los intereses de demora y el"resarcimiento de cualesquiera otros daÍíos 
y ·perjuicios ·que -puedan- ocasionarse al acreedor.· 

Se alzará- la rete.n'cióÜ cuando el acreedor afianzare ·a."safisfaccl.6~ 
del Juez la cantidad que estuv1ere -man-dado retener a'ias resultas -dei-
juicio declarativo. · · . 

· Las actuaciones ·de este procedimiento.tio serií.ñ acumulables ~--· 
trP ~~ n~ ::1 Í11lrin ~lm1nn ~, +rvl!=lc l~c ~nPl~~l"'1nn~c ,,,~ cP ;n+..=:.,...n,..,.n,.;..in'l --- --· -- ... -- J----- --,z:, .... ---, _, ...... --....... __..._.. .... .t'-.--- ............. - .... '1""'- ......... .~. ........... - ..... .t-' ........... & ........... 

desde la demanda" inicial, {mi!camente serán admisibles eñ' un" solo 
efecto _r " · , ' · ' • · · 

'..! 
.• 

', 

SECCIÓN SEGUNDA 
r '. 

r. 
,. ~ • r 

frgoedimvlmt(J extraj]td~'{:'ial 
(\ 

···' A-rtí.cu'lo ochenta y S>e:ils:-Piir-a que séa aplicable el ·proeediinlento· 
extraciudicial será necesario : •. 

Primero . ....,....Que· en la escritun de constituCi6n de l'a hipotec~ se 

Q 
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des~gne 'por el·deuclor,· o por el hipptecante no deudor; eu su c.tsn, 
un míiudatario que le represente, en su día, en la venta de los bienesJ 
hi p<itecados . .'Este mandatario podrá· ser el prop~o acreedor.'. , • 1 • 

Segundo.-Que asimismo se haga constar lo prevenido en el ar-· · 
tículo 82. El tipo· de subasta pactado no podní. .ser distinto del que 
se fije, en su caso, para el p~ocedimiento judicial sumario, y su ·~e-! 
terminadón se hará en ]a. misma forma establecida por el citado ·a:r~ 
tículo 82. '. . ' · 

Artícuto ochc.Hta y s1~.te.-EI pr:ocedimiento ejecutivo extrajudi.~· 
cial se ajustará necesariamente a las siguientes reglas·: 

Primera.-Sólo podrá ser: seguido ante Notario competente p:1ra 
actuar en el lugar. ·donde r~diquen los bienes hipoteca·dos .. 

Segunda.-iSe in.~ciará por un ·requerimiento dirigido por el ac¡;ee~. 
dor ~l Notari9, que, previo el cumplimiento de los requisitos de est.~. 

artículo, proceda a la venta ·de los bienes en pública subasta.. . . . 
En el requerimien•to hará constar el acreedor la canti~ad. exacta 

que sea objeto ·de la reclamación, por. principal e in,tereses, y la causa 
del vencim~ento, entregando al Notario el título o títulos de su eré-.. 
dito, ·r,evestidos.de.todqs los requisitos e.~igidos por 1~ Ley de Enjui-, 
cianíi'~nto civil, para que tengan carácter eje~utivo. · · · · . , · 

.Este_ requerimiento se hará constat en• acta. 

Tercer:.~.-A solicitud ·del acreedor, el Notario requerirá· de· pa.go .. 
al deudor, y, en su caso, al hiportecante no. deudor o ;¡¡ tercer posee­
dor, con expresión de la causa del vencimiento y de la cantidad tot;tl 
reclamada, y se hará constar que si no se hiciere el pago se procederá! 
aJa .subasta de los brenes. hipotecados, sin neces~dad de nuevas notifi­
caciones ni requerimientos. · . , 

. ~s .requeridos, .dentro'·de!.los cinco· días·s.iguientes al del.'reque..:. 
rimieuto, deberán pagar o entregar la posesión material ·de los bie.J]es. 
hipotecaDos al acreedor o mandatario des:ignado en la escritura de 
constitución {le la hipoteca. 

Cuando el deudor incm:np}ieye.la.obljgación de entregar la pose­
sión de los bienes, el Not?Jrio uo séguirá adelante el procedimiento si 
así lo solicitare el acre~dor ,. qu\en. po9rá .tambiéJ?, para hacer efectivo 
su crédito, acudir a c{¡alquiera de los procedimientos judiciales, sin 
perju'icip ·de· ejercitar las <!cciones ~iviles. y criminales· que •Je. 'coi:P."S­
¡xmdan. · ~·"·· 

Cu.a'rt:¡.'.,LA insta1icia. él el acreedor, a 1:1 que se acomp:1ñará · ~Lre-
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qu~imi~to 9e pago, t.l Registra~or expedirá certifi~acióu literal .del 
a~i~nto .deJa hipote~a! en la. que. se expresará que se halla subs~tent~ 
y. sil_l cducelar,. o, en s~ caso, la cancelación .Q modif~caciones que-; 
(:~~staFeÜ en el Regi~tro y s~ relacionarán los as.ientos po~terior~·v 

" El _Regis~r.ador bar~ constar, al margen de la. in~cripciórr de hi~., 
poteca, que ha expedido la certificación e..xpresando su fecha., la jnlcia.,., 
ción del procedimiento y el Notario ~inte quien se sigue. · : 

Cuando qe la 'certificación del Registro aparezca algún asiento cQn, 
posterior~d·ad a la inscripción de la hipoteca, se notif1cará a su titular 
la existencia d"ei' procedimiento para que pueda, si le conviene, inter:-

1 

venir en ·la subasta o satisfacer ¡¡¡ntes del remate el importe del cré~1 
dito, intereses y costa.s. En este último caso, los acreedores quedar:á.~ 
subrogados en los derechos del actor y se hará constar el pago y' la 
subrogación al margen de la inscripción de lru hipotec:~ en que dichos 
acrecdorc_s se subrpguen y_ de los respectivos asientos, mediante pré-¡: 
sentación en el Registro-del acta notarial de entregJ de las cantidades 
adecuadas. o del mandamiento iudicial, en su caso. 

Q~inta·.-Transcurridos ci~co días desde la práctica del reque~~ 
miento, .se procederá a la subasta. la cual se anunciará con los requi­
sitos de lá regla cuarta del artículo 84, cou diez días de· antici'pación, 
por lo menos, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en que ~e. 
hubier7n situado l~s bi~nes; y, sucintamente, en uno de lo.c:; periód-icos, 
diarios .de mayor circulación de la localidad, o, en su defecto, de la ca­
pital de la provincia. en que tenga lugar el juicio. Si el valor de 105. 
bienes fuere superior ;l doscientas cincuenta mil pesetas, se anunci?-: 
rá, además,· también ·sucintamente, en el Boletúh Oficial .d~l Estado. 

-La subasta se celebrará por el tipo fijado en la escritura¡ d:e con.s,.
1 

ütnci6~ de l<J.Ih!ipoteca., y no s~ adm~tirá postura inferior a .dicho tipo~ 
Sexta.--Si !lo. hubiere posturas admisibles en la primera subasta,¡ 

podrá celebrarse una segunda, sin sujeción a tipo,· 1a cual será, 
anunciada en la forma que-establece la regla quinta. 

Séptima.-El acreedor ejecutante podrá· concurrir ~! la ~ubasta 

c:<;>m9 licitador, sin necesidad de consignar cantidad alguna. ·Todos 10$: 
<;J.emás l,icitadores d:eberán •depositar, para ·t.omar parte en la· .su,. 
basta:. eÍ quince por ciento del ·precio fij;ido. como tipo para la pri; 
mera.-
,. ,: ,Este depósito ·deberá hacer:se en poder .del Nota¡rio, ·o a disposi~ 
ci~n de' éste, en el· Bqnco que se determine en los anuncios, en Jos· 
c~)e~ ·s~ expresará también el tiempo e!1' que .debe .. ccnsti.tuirse. · . 
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1 
' Ottav~.___::l'erminad'a :1~ · súbasta con'· adjudicación al mejor postor,· 

depositará ·.éste ·en poder del' Notarió, ·dentro· del 'segundo 'día, la di­
ferenéia· entr'e 'el depósito. previo y el· precio de adjudicaciÓn·,· ·y> se de­
volverá'a los demás licitadore~ el cl'epósito que hubieieh const!tuído. Si­
el ádju'dicatario no consignare aqu~lla cantidad', queélará· sin· efecto la 
slib~-1sta: y ·se desfiua'rá la cantidad· .·depositada al pago de 'los •gastó:" 
del proc~dimieú~o,· ::</~el ·excesó, si lo. hubiere,. al pago dél crédito 
e· i'i1.terese.s: : · · · .. .. · · J 

· 'cuando· el adjtid_icabirio-·fuere' ·el propi~ acreedor.· deJx:r'á co!lsig-· 
nár la diferencia entre la ocantida'd reclamada y el' precio ·de l'a' adjudi­
ca:ción, y si iío lo- hiciere será responsable de los gastos 9e la súbas.i 
ta· celebr¡hda }' d'e las posteriores qu~ fueren necesarias·. · · · 
· : Novena.--Si ei:i la pril~éra subas fa· no hubiere postores, podrá .el 

aciéed'or pedir la adjudic:,ci?ll de los· ~i'enes por el' tipo pactado,' dé~ 
:oiendo· hacer la consignación a ·que se refiere Ja· regla anterior. 

-8i no los hubiere en la ·segunda; pod'rá pedir que se le adjti.diqtieri 
1~ bienes en pago de la tÓtali'dad 'de su crédito. En este 'caso serán 
.& ·su· cuenta los gastó; dd pr6cediniiento. · · 

.... Si hicie're- usó· ·de este derecho .en cualquiera de la~ dos subasta's,· 
sé·.-'uotific~rá iu"médiata~ente al .deúdor o al' hipotecan te de los 'biene~, 
eri sü caso, par;\-que pti~dan, dé~tro de los do~ día's siguientes, ~ejo-' 
rai-el precio· d.e J,~ adjU-dicaCión, consignando la cantidad o:frecid'a. · . 

·Décima..-La· cantidad obtenida en ra ~ubasta. se· deitinará, . ut~a 
ve~ satisfechos t~os ·l¿s .gastos del procedimiento, al. pago del cr'édi-
fo ·por princip.a¡l e intt~~es:es. · · - · · · · · · 
·· . 'El·· exceso se entregará, ÍX>r el Notario, ··al hipotecan te .o al ter­
cer pos~edor ~i no existi~ren ot;as personas que hubieren trab~do 
embargÓ .sobre ~llos :0 'int~rpt;esto reclamación j~d~ci~l,, y si l.a's' hu·­
biere, s'e dCP.ositaiá :1 su dis¡)osición en un esta.olecimÍento pú_blico 
destinado al ~fect¿_ . . .. ' '· 

Undécima.-La .adjudicació~ d'e los bien~s ·se hará· const~r 'en 
es~ritur~ otorga:? a .Po/ el .adjudi~atario }r. el .deudor,: .o el.' hi~~·~~an­
te ·no dE1.1dor· o· te'rcer poséeélor, .según proce-da, o 5u respectivo ca.u-· 
~ha.bi~nte, y ·si es'tos· ítltimos no hub}eren ~~~parecido1 ' 1~ '?torgará. 
·éi:i' su nombre él mandatario ·designado al efecto. · 

En .. esta escr_itura_ se. harán constar los tr~D?Ítes obse:":ados, el_ pie'.: 
·tÍ<? de la adju~dicaci6.n, su ·_pago :Por el adjudicatario, 'el ·pago hecho 
~11 acree~or: y el de~tin'o dado al ex~es?, si. Jo hub~ere. ' . 

s¡· el-~-djudicatario fuere el mismo acreedor y hubiere: sido ade_: 
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.más nombrado mandatar!o, pod-rá ,otorg<!r. la, escri1ura e.n est~ doble 
CQD<;epto, q~ci~ndos~ constar lo ante~ dicho. . :-' 

·4a escritprg. qe a:djp.dicació~ ~_erá tít,ulo ~sta.n~te para .:ícreditar 
1~ propi'e:dad de los biepes y para; practicar la. cancelaciQn de b. hir 
poteca. 

Si el rematante fuere copropietario o tercer poseedQi de: los bie!­
ns~s subastados, una vez consignado el importe gel remate, el. N~a~ 
riQ limitará la: adjud;icación a ]¡¡¡s demás participaciones indivisas que 
se ejecuten, o, sin verificarla, qeclarará -terminado el procedimiento., 
según los casos. Una copia del acta de la subasta, cua~1do no exista 
adjudicación, será títul'o bastante para practicar b cancela,ción de la 
hipoteca y de los asientos posteriores, s.i en ella cons.t:;¡re el pago 
hecho al acreedor y el destino da·do a;l exceso, si lo hubiere. 

Duodécima.--Si lns dos subastas quedaran desiert;as y el acree­
,d.or no pidiere ·la adjudicac;ión, ~e dzrá por terminado el proc~dimi~~ .. 
to sin· efecto, y quedarfl expedido el der,ecqo. de' aquél wura ej~citar­

lo en pr9<:edimi«;'nto judicial corresPondient~. . 
Si el precio de l'os bienes rematados. fuere insuficiente para pag~ 

e] créditlo total del acreedor, conserv~rá éste ~u derecho ~ la dif~­
reneia: Se ·excePtúa el caso en que se- le adjudiquen los bi'enes en 
p·ago -de~ crédito,~ fa.lta_._de post~i~ ~n·l;'segunda súl?as~a: ~-n 
el c~al ~e:ber:í. dar. carta¡ de pagc por. I~ · tot'::il.idad d'~l c':i-édito y :sus 
intereses. · .. · · · ·, · · 1 

• • • 

. Décimotercer; _ _:Los trámites del procedimiento, e;,:~ep<:ión ~e.: 
cha de Ja· eS('ritura de cvdjudicación de los biene-s, se harán constar 
por diliigencias :a continuación det' act;1 ·d·e itdciaci6n a ·que se re-
fiere l21 regb se-gunda. · .. -, · 

. Este acta se incorporará al protocolo ~n ·¡8 f~h~ ·que cc·rrespo:r.da 
a ·la úJ.tima ·diligencia pr:Jcticada. Otorgada -la• escritura· de a(ljud!Ca·:· 
ción, s'e hará constar por nota en dicha: acta. " · !;: 

1 Décimocnart~ . ...:....El adjudicatario de lo~--bienes. será puesto en;·po­
s~sión de los mismos por'la per.c;oua que- la tuV!ere, conforme 'a 1~ ré~ 
gla· tercera. Si no le fueren eritrega'dos' podrá -~ir lá posesión judi­
cial de los mismos conforme a la Lev de Enjuiciamiento Civil, .slri 
~rjuicio de las sanciones ci~1es o penale's que pudiera ejercita.r 
contra quien se hubiere negado injust::Jme~te a la f.n.trega-.: 
: ··A rtíc11-lo och.e>nta y ocho.-EJ. proc·edimiento e~traju<lici~l·sólo. ~ 

' ' . • . • t 
drá suspenderse por alguna de bs causas establecida.,· en el' ar-
tículo ss·. i. 

a 
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·J. Si .la :..reclamación del acreedor· y' la int()cición· :del procedimiento 
extrajudicial tuvier2.u su. ba.Se en .alguna -caus·éll qué ·n·o ·se'a ·el vená­
rniento del pla7.0 o·la fa.J:t:a .. ¿e p7tgo·: ·de ·intereses o de cualquiera 
otra prescri¡)ción· a ·que eStuvieí·e obliga·do el ·deudor; se su~pende:rá 
a icho procedimiento .siempre que con an•terioridad a la subasta ·se hu:. 
·hiere hecho" constar en. el- Registro· ia OI)osición ·al:Jmismo, -formula<h.L 
en juicio decld.rativo. A :este efecto,. el juez; al· mismo, tiempo· que or­
dene ·la anotación preventiva de la demanda·;·.acon:la'rá e¡ u¿ ~se ·notifi-
que á¡. Notari<;> la resolución 'recaíaa!· .. · _.:·: . · , . · ;· · · 

• • J .. .-. r •' ·.~-.' 

( .. . REGLAS ESPECIALES'. • J ' :: ' • 

r '- .... ' . .... 
--·-A ~tfcru.lo oche1ita. )' ·11.ueve:.-:--Eil la· hipotéca. de ~sta~lecimieutos 
mercantiles <se observarán, además de' las reglas establecidas e~ los 
artícul¿s; 84 y. 87-, las siguie~tes: · . . .. . . .. · · . 

. .. P!irqer:;t.--se notificará ·por act'a ~bt~r{~l al 'a_'rre~dadqr d~l. ~'n~u~·-
bl~. la jri_iCiaci6n del procedimient,o. · . · ·· ·· 
- t . '. ' • . 1 J • .. • 

Segund~.-Las .posturas· que s,e. h<¡~gan el} las suqastas seráu:.uni-
tari.as por ,la· t~talidad .~:l:e.los biene~ compre:t;J.dfdos, en, Ja .hipote~a, sii?­
distribuir en~re ellos·la cantidad ofre~id~ ... :···¡ -...:. ·.. : , .. [-

Se entenderá que los solicit1antes <iceptau todas las obligaciones 
gue al adquirente .d·el local d~l· neg~io impone ~la: Ley de .Arrenda-
mientos Urbanos. · . · . , .. , 
'.. • 1 •• 

Tercera .-Hech~ la· adjudicación a} ·.mej.ot postor,, o· aL acreedor, 
en su caso, se considerará precio de traspaso del ·local la. parte co­
rrespondiente del,de · adjudicación, según la proporción ·que exiSta 
entre el' t~po total fijado en rla escritura para el establecim·iento mercan­
til y la parte de él que en ,la·.misma: ·ser_señaló para·el traspaso dellocáL 
-··. En el acto ·de. la .adjudicación ·se . ha:rá ·const;:tr el ·-importe· de la 
participación ·del propietario en el precio de trasp1so, participación 
que··el.Juez o N,otarip.ret~ndrá, ·y al·resto se·.le dará el destino qü.e 
-proceda·: ' . . · · · · - : . · · . , - . • t 
.. - · ·Cuarn.--=Hecho el remate y consig11ado, ·en su. c3so,- el · ·précio; 
se notificará al' arrend3dor O'·al tercer poseedor de ·la finca dentro 
de.los· 9Cho ·dí::Ys. siguientes,· haciéndole sab.er. el !resultado' ·.dé··lá. su­
basta:, el precio total· de .. remate, .}a. parte· que de él corresponde:- a:l 
traspaso del local, la participación provisionalmente retenida ~a:··su 
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favor en el Juzgado o Notaría, y que tal notificación :;e efectúa para 
que pueda ejercitar el derecho de preferente adquisición que le re­
conoce la Ley de Arrendamientos Urbanos o percibir su participa:­
ción en el precio del traspaso. ' · 

Quin.va..~Practica,da la notificación se procederá, según los casos, 
en la, siguielJt~ fo:rm_a,:: , .. , __ .11 ; ,., • 

· a) Si el propietario optare pm: percib!r su participación, .se le en­
tregará por el Juzgado o Notario, y se ,dictJrá auto o se autorizará 
escritura, adjudico,udo los bienes- a favor¡ del rematante. 

b) Si el propié~~<1rio ejercitare su deredho de preferencia, con­
signará el importe ccrrespondicnte en- poder ,¿e}' Juzgado o Notarib, 
pd,ra reen~bolso al a-djudicatario. En este supue..sto~ 'se adjudicará el 
local al propieta.rio de la finca y el resto de los bienes ál rematanté. 

Ejercitado el derecho de prefe'rencia, si el precio pa·gado pÓr el 
árrendador fuera suficiel1te para cubrir la caritidad reclamada ;y; loS 
gasfos, ÍJodrá er adjudica¡tár!o, -dentro. de los, tres días siguientes; re:. 
nunciar a la adjudicación de los restantes .bienes, que queda,rán ·para el 
<leudor, deV-olviéndose ól aquél el total que hubiere consigna<l.o.· 

_ e) Si transcurri~ra ·~1 plaz6 !>eñala.~o por la' Le}: de Arr~n-d?-núen'­
tos Urbanas sin que ,el propietJ.rio de l'a finca hubiere ejercitado sus 
derechos, se dictará el auto u, otorgará la escritura ,¿e 'adjudicic~ón ~ 
se dev.olverá al adjudicáta_rio la cantid~d retenida ·como participa­
c~ón de aquél en el precio de traspaso. 'El adjudicatario se' atendrá a 
lo -dispuesto_ en la Ley cle A_r~endamientos Urbanos;: -. · · 

, A rtícu.lo novem.va.-Cuando la !hipoteca hubiere vencido· en virtud 
de la causa séptima -del artículo .29 de esta Ley~· la transmisión .del 
·establecimiento mercantj'l comprenderá el· -derecho del arrendatario. aJ 
volver al inmueble cuando fuere reedificado. - : ·, ·r 

/l_.J<tículo n<rJent'(l y u110.-En la' hipoteea que -recayere· sobre un 
'vehículo de motor, d -Juez; a.Ladmitir :la demanda, .'decretará el· se­
cuestro o depósi.tlo judidal del vehículo, que· se ·precintará y. rno podrá 
ser utilizado, salvo que ello no, fuere posible .por ,-disposiciones es.­
peciales, en cuyo caso se nombr::irá un interventor. "No. será de apli­
cación,' en este c'aso, lo -d-ispuesto éti la regla tercera--del·.artículo 84, 
-.~lvo "si el acreedor prestare fianza .suficiente; . ,, ' . l 

. '\.'. (. • • ' . 1 

1 • 
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C.'-\!PITULO. U : . .-, , .1. 
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Normas procesa·bes aplicables ar 'la p-rend'a si.n· ·d:e:Sptlazamie11to' 
...... \ •l .. • (' :; , · !·. r• • ·r ·' . 

SECCIÓN PRIMERA ' ~. ' 
. . 
1 •• 4 ~ 1 ' J " 

r 1 , • ~ : • L : ' • ,r , H. , .. , 

-. f1'op,q<jil~ien;~~ jw!,~ci-pl ~u~na~ ;, 
. • ; . l.~ ' ~ . '! 1 • J •• , • . . • . • .• "" • ' , , , r? 

.. -1.f~-í~yk_ 110Ve<~t{p ?: , 4<?s-~E1 pn~<¡~din;ti~~to judici'~l ~mnario.· s.e 
ajust<;J.rá. a las: sigujent~~ reglas : . , , 
:- Priinera.:-Será' Juez competer¡._te,. en defectó d~ sumlSton. expre-

• • • .. ~ :' ' .J ' l . 1 • .. ' • 

~~~ el <le Primera l~:J,sp~cla. Q.e!, 1.~~~\ en ~ue: .~!'! 4.al~~n:, esté~ alma.-
~enado~ 9. S~ e~t,!;endan ~epo~~tado;> Jos bi~ne~, que sr ):lp.bieren pig~ 
nora<l.o. . , · .. · ~ ' ' · ···· · · ·-·: 

. ' S~~q~-cE.l ·p·r.~edi~i~ntq .pe¡ ini_ci~_i·á. ~~diante.~.de-ma~da ~~~­
m~da por Letrado y Procurador, en el que .se hará const:ar la certe­
~,: '~ubsiste~ci~ y exigibil~dad ·del ·c~é~ito, ~ri ¿~ntidad ex~cU: que 
¡0i-_'t0dos los coñdeí>t'os -~ea objeto -de la reciarinación "' la pétsona .. ~a 
qu_~~~. s~ ha:J~a de ~b~brar depo_si~aria. ~ ;acompaüar~ 'el 'título in"s­
~ri~o del crédito pig~oraticio, co~ los requisitos que 1\l Ley' exige 
púa despachar la eje~u¡;ión. 

1

- r 
1 

• • ., 

A estos efeCtos' también .bendrá fuerza 'ejecutiva l'a ·póliza firmar 
da pür ·:los· contrata!]tes· y por el mismo Agente o Cm;:redor qtie la in­
tervenga, con tal que se acompañe certificación. en la que éstos acre­
diten la conformidad de. la póliza. con Jos· asientos de su libro .Registro 
v la fecha <le éstos. ,. :• · · : ,.,­
... Tércera.:;-'-El.· Juez, si. se hubieren cumplido los requisitos. ante­
riores,· ordenªrá, .. dentro de, tercero -clí~; que· sé rí=quiera· de pagó· al 
{iéud.or, con apercibimiento· d.e 'qu·e;·._,,¡- Iio'pagare en 'el-término ·de 
·otros trés· d~ds·, se depósitar~n los·· bie-nesrpignoradós en poder de la 
persona desrgna'l:la·.por el acton,· :- .. -, 

Si· se· acómpañare acta· notarial justificá6va de habe.rse ef~ctu:;do 
el requerimiento M pJgo con :'dicha antelación, el Juez mandará cons­
tituir el depósito -de los bienes sin necesidad de nuevo requerimiento 
al deudor. 

Cuando no pud-ieren ser aprehendidos los bienes pignorados, ni' 
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constituirse· el depósitO ·de los mismos, no se ségu_jrá. adelante el 
procedimiento. 

Cuarta.-Constátl.ií<lo el depósito, se anunciará coñ diez días, por 
lo menos, de anticipación la celebración <le. la subastª'. · 

El anuncio. se fijc.rá en los tablones -del Jtizgado en qile se siga el 
procedimienil:o y del Ayuntamiento en cuyo ténitino se hallen, e~tén 
almacenadas o se entiendan depositados ¡os ~bieüés, y· si el importe 
de lo recl:;tma<lo excediere de éinc\.tent·~~ mil pesetas,. se·ihará sucinta­
mente en un periódico de la lócáli'dad o, en su defeCtO',: de la c?rpital 
de la provincia en· que se siga el juici;. ·. ·.' ·. . · · 

El anuncio c~pren<ler~ relaciÓÍJ. sncin_t·a . y suficienté <le los bie~ 
illes pignorados, s~tio donde se hallen, <lirt, hora y lugar eh que: ·se 
celebr3Jrá la subasta.. y tipo p?ra la misma, _que será el fijado en la 
escritura o póliza, y si no se hubier~ señalad'o, el importe total de la 
teCÍamd.ción. por _prit~cipal, interese~ Y. costas. · 

Quinta .. -La subJ.sta se celebrará por pujas a· la llana., sin· n~cc . .: 
¡,idad de que los posbores consignen canti-dad alguna para tomar 
p7trte en la lic~tac,ión. No se adn1itir(m postura·s inferiores al tipo 
fijado e~· éÍ anu·n¿io. . , · · · .· · · · . . · · 

. Adjnd_icados los bienes al.mejor _pdstor, _ésté .e.ntregJrá en. el mis­
tito' acto de la subasta el precio d-el reniat::, ·.y el Juzgado; a con;tinua·­
ción, oridenará que el ~e~atante" sea: pue~to eil pose~i6n· ·dé- los bien k 
Si el rem<ttamte no pagase el precio, sé' re~ rinda~~ _1a·· -?Übast~ e;1 ·~1 
ado. ' ; . . - . 

H.ech~ el pago .. del crédito del actor y liqUidad<~:~ l~s ·costas, el 
sobrante del precio del remate se entregará . al pignorarite, si no 
exi~tiere persona con riiejor. derecho,· y si ·la Éubiere, .s~ d~Si.tafá 
ei sobrante :hrast~ que ·s¿ · detcrmiu'e a¡ quiéh éofreipond:~. · -: 

_Sexta .-si no hubiere pos~or, e!' ~¿re~·a';)~ · p,odfá· pedir lá. de,lebta:. 
~ión de segunda ~ubas.til sin suj~ción a· tipo y ·con 'iguales fonnalida­
d~s ; y si tampoco diera _resultado, podrá jJe<lir ¡k_ adjudic31Ciób qe_ )es 
bieqes, pero estará· obligado a dar. cart;a_,de pagó-de lá. tof<ilidad ~e sú 
crédito y serán d·e su cargo las costas judiciales.. . 

A 11tíczdo nl()'lJenta y tres .-EI·procedimierito judicial su~ª~o no se 
suspenderá por muerte del ·deudor o del dueño de los bieties, ni por 
Ui drcfgra:ción de qui~bni ~ concuf~o de cualquiera de. ellos, ~i, por 
i.~cidentes· prom~vido~ por los ~ismos o por ot~o .que s~ · pre.set!!~ 
como inter~sado, sa·lvo eu .Jos s~guieht~ ~asos,: . , · · .' 

Primero . ..:_Que se presentare certificaCión del Registro acreditá~ 
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!ji va ,.cJ.'e: estar·. cancelada la prendéli, o .. escri,tura · .p:ú,b.)ica d~ carta. de, 
pago o cancelación -de ªqué'lla. . . 
·: .SegundC?.~i.s~ a<;:redita.x:e d<?Cume~talmentda existencia de algún 
sumario por fal~e~a~ .del'. .t~tulo. en cuya vi.rtu~. se ·proceda. en el. que 
se haya •. dic:t¡.t·d·P. auto d~ procesamj,ento. La · SUSPens~Ót] .subsistirá 
ba5Lt 9.ue. term,il'l:e .la. c~usa ,criminal o se r~voque dicho auto. 

Tercero.-Si se, interpusiere <;lemanda de .tercería de dominio, fun-
9-afla en ia ~qúi~ición de· los bi~ne~ pignon.,dos en virtu-d, de docu­
mento de fecha fehaciente anterior a. la inscripción de la prenda. 
' .. La susp.en.sióm. sub.si5tirá. hasta: el .término del juicio de tercería, 
S<}~vo.l.é\s .. esP.eci<¡l.~ medid-as .,qt,te .pueda .adoptar. el Juez. si los 'bienes 
pignorados . .fu~ra.n de .·d.i~cil• o cü?tosa. censervación o. de fácil _de-
terioro.· · .. 
.. : Cuarto.-Si ~ ·acre_ditase, con certificación del Regi~tro corres­
pondiente, que los mism<?s J;>ienes está.~ Sltljetos a qtra prenda sjn .des­
plazami~nto o a bipotec~ mobiliari:L .o inmobiliaria, inscri.t:íns con an­
teriori.da<;] .fl' la.e5cr.itura qu.e motivar.e el procedimieuto. Estos he.chos 
se; pondrán e u .conocim~e:q):o del J,ue7. {]e I n~trucción corres'¡)Ond1en te, 
a 'los efectos prevenidos en el artículo 1'.862 del _Código civil. 
_·,: r En los d9s c~so~ precedeP,tes, . si· la causa de su;:.pct;sión afectare 
~lo,a. -1~ .parte. ~e ,los J;>i~n":s _pignora·doSI; pod'l"á seguir el proced.i­
m~et~t.o re:s~ct9· ~e 105 ,demás,. si .así lo solicitare .el p.creedor. , : 

.r Todas las de~ás·reclamadones que· p~edan formular el ·deudor, 
el -dueño -de los bienes o cualquier inte~esa·do, incluso 'las que V<?"~ 
sobre nulida,d -de título; o -de las. actu:1ciones, o sobre vencimiento, 
~erteza,. extinción o·c~~t;Í.7L de, b deuda, se v~ntil~rán en juicio de­
clara,tiV.<?í sin producir ,nunca el .efecto -de suspender el procedi~len­
to. Le1¡ 'competencia p¡¡.ra .con,<¡>cer de este juicio. dec~:Jrativo se ;deter­
l!linar~. por las. regi1as. ordin~rias: 
_.·Al tiempo -de formular l'a reclan~nción a que ~e refiere el párrafo 
.pr_ecedente, _o· ·durante. el cm;sp del juicio a q~t.; diere. lugar, .pod!rá 
Bolic;ltarse .. que se asegury la efe\=_tividad de la s~ntencia que se dicte 
en el mismo, con ret~nción: del todo o de .. un~ ,p;1rte ele ~a cantidad 
.q:ue P<{f. el proc.~~~mieufu ,qu~. es-tablee~ la. pr:esente. Ley clcb'rt entre-
.g¡¡rs~ a l. act?I:. , . ' , ·; 
.; . El tuez -decretará. esta.. re~enciÓI! en. vista. ·de los .documentos. que 
se. pre_sent.~n o ·de l3is P,r;uebp.s .. prac~,ic~das,. si lo e~ima.s~ proce:<lente. 
Si el que solicitare ~8; retención no ~m:i~a ;;olvencia :n?toria y :Su.fi-
6ent(';', e1 Juez -clebet:á ~.x.igil:le· prcvÍIL ,y basüt.ntl:e garantía para, re~ 
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po~de:r de los. intereses. ~e demora y: .del re5arcimiento de ·c~lquier. 
otro . daño o perjuicio que puedan ocasionarse· al acreedor. · , :" 
. . Cuandp el' .acreedor afiance, a satisfacción del Juez, la ·cantidad· 

que estuviere rrumdada r~tener a las resultas del juicio declal!'ativo, · 
se alzar:á la retencipn.,. 

SEccióN sEcuNDA ' 

Procedli mi:en.t o ex t r~jttdkidl 

Artículo· noventa y czwt1'o.-;-Para la venta' eti subasta •notall'ial 
<le los bienes pignorados, el acreedor, por Nota'rio hábil para actuai. 
en el lugaT donde se hallen, estén almacena,dos o se encuentren de.: 
positados, requerirá. ele p3go al deudor, 'expre5ando la cantidad 'tota} 
reclamada .y la. 'causa del venciini~nto ele la. obligación, haciendo conS­
tar que, si ruo se efectuare el pago, se procederá a 1a subasta de los 
bienes sin necesidad de nuevas1 notificaciones ni requerimientos. 

El requerido, ·dentro .. de los tJ:es días siguientes;· deberá ¡x¡g~ o 
(>'Tltrega;r la posesión de los bienes pignora.dos al acreedor o a la per­
son,a que éste haya; designado. al· efecto.en e-l acto del requerim~ento. 

Cuando el deudor iucuniplier~l la. obligación. de e~tiegar. la. pose­
S'ión deJos bienes, el Notario 'no seg:uirá adelante: su :~ctuación, y el 
acreedor podrá, para hacer efectivo su crédito; acudir a ctialquiéra de 
~os proced·imientos judiciales,· s~n perjuicio de ejércitar :la~& accione!>' 
civiles y criminales que le', correspondan. · 

Si el deudor no pag;:¡re, peTo entreg-,íre la posesión de. los bienes, 
eJ Notário procederá ~ la· enajenación a·e- ésfo~· en. la forma prevenida 
en el !lrtÍcu1o 1.862 Jel Código civiL 

A rt{culo noventa y -cit~co.-Cuarudo los bienf"s ejecutados c'dn.­
s'rstan en frutos pendientes o cosechas esperadas, podrán aplazarse 
las subastas hasta que se haya verificado la recolección de lo~. mismos. 

DISPOSICIONES ADICIONA LES 

Primera.-Eu los plazos de días señalados en esrta Ley se computa­
:rán solamente los hábiles. 

Segunda.-Las escrituras públicas previstas en la presente Ley 
pod'rán inscribirse sin el" previo pago ele' los impuestos de DereCihú!'" 
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reales y Timbre;. si<:.mpre que' d jmp<)rte de la~ liquidaciones de 105 
mismos que -hubieren de pradicar:s.e por· todos· cÓilceptos seáÍi afiá.n-1 

.iaJda:s sin restricciones, ·inedünúc ·carta ú otro medio ~scrit<;~, por' un 
Banco Oficial o de la.Banca priva·da in&rita. El Registradbr, al praé­
ticar así la inscripción, darú cuenta de oficio a lá'.Oficina Liquidado­
ra competente. 

Tercera.-Eu el caso d~ ins)Jficieucia !le .los precc:ptos de esta Ley 
se aplicarán subsidiariamente los de la legislación hipotecari<l( en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza de lqs, bienes y con lo pre­
ve·nido en los artículos anteriores. 
· ·Cuarta.--Se autori7_.a al Gobierno¡ a propuesta del Ministerio de 

Justicia, para determinar la fec)la. de entrada en vigor .de esta ·Ley; 
lo que habrá de efectuarse d·entro de'l plazo ·de cuatro meses, a 'par­
tir del' día de su promulgaóón, y para dictar las disposiciones que 
estime preciS?s para su debida ej ecúción y cumplimiento. 

•! DISPOSlCION FINAL DEROGATORIA -
• , - :. . 1 . 

. ~:·Quedan· derogados les ar.tículos L863 (bi1s) a 1.873 (bis) del Có­
·digo ci'vil, la Ley. de 5 de diéiémbie de'1941·, el Titulo primero )~-'las 
Disposiciones adicionales del Real -decreto 'd~:: 22 dé septiembre 
-de 1917 y las ·deinás.disposiciones legi!les que :Se. opongan a lá. pre­
sente. Ley, salvo las espeCi'iilmente aplicables al Servicio N acipna:l 
<le Crédito A!grícola.D ·· ., · 

(B. O. del E.stado, dc:·18 de diciembre de .1954.) 
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